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con fecha 17 de junio de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencra

y Á""""o a la lnfórmación pública y Rendición de Cuentas.la ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

íolicitar la confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumpl¡mientos en mater¡a ambiental (ruido y vibraciones) por las act¡v¡dades de construcción en el

f ráJ,g uUicaOo en Calle Viaducto Río de la Piedad número 515, Colonia Granjas México, Alcaldía

iztacalco la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019'-----

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y il '{olry 9 \
ta-pársona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl' 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y ti Oe la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamente.----

ANÁLISIS y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a ambiental (ru¡do y

vibraciones¡ como áon la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra y la

Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 todos para la C¡udad de México, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco.--

En este Sentido. de los hechos denunclados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo s¡guiente

'1.- En mater¡a amb¡ental (ruido y v¡braciones)

EXPEDIENTE: PAOT-2O'l 9-241 4§OT-1 01 9

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 6 AGo 2019

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Ter¡torial a la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15

BiS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciÓn lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del oráenamiento Territonal a ia Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracciÓn l, y 96

primer páriafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2o19-2414-SOT-1019, relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

ubicado en calle viaducto Río de la Piedad número 515, Colonia Granjas Méx¡co, Alcaldía lztacalco,

se constató un predio del¡m¡tado por tap¡ales metál¡cos, en el cual se llevaban a cabo trabajos de

construcción. as¡m¡smo se escuiharon emisiones Sonoras generadas por martillos, esmeriles y

soldaduras, no obstante las v¡braciones no fueron constatadas durante la diligenci¿ 
-_-

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia ambiental (ruido y v¡braciones), en el

predio de referencia fueron invest¡gados por personal 
_ 
adscrito a esta subprocuraduría' en el

!.páJi"nt" pAoT-2018-to-42-Sor-4'o y 
"iu.utado. 

PAoT-20'18-3499-SoT-1514 y PAor-2018-

3947-SOT-1696, por lo que se emitió Reiolución Administrativa de fecha 21 de junio de 2019, el cual

fue abierto con motivo de una denuncia ciudadana presentada con antelación por los mismos hechos

Medellín 2O2, prso 5, colonra Rorna Norte, Alcaidia ClI¿uhtémoc C'P' 06Too Ciudad de Méx co
paot.mx I 5265 O78O ext 1333O y 13321

Páonalde3

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAO DE MEXICO

suBpRocuRADURia DE oRDENAMIENTo rERRlroRlaL

\It



o

o??".,rooo o.'iir,.oui» ...,.
o

HK!,\-\JKAI.,URIA AIVI!'IEN IAL Y T'CL (,R!,ENAMIEN,II'

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

suBpRocURADURía DE oRDENAMIENfo rERRlroRlaL

EXPEDIENTE: P AOT -20'19-2414§OT-l 0t g

en el predio ub¡cado en Calle Viaducto Río de la Piedad número 515, Colonia Granjas México,

Alcaldía lztacalco. En este sent¡do, se entenderá como resultado de la ¡nvestigación lo señalado en la

citada resolución a f¡n de ev¡tar duplicidad de actuac¡ones, atendiendo a los principios de

s¡mpl¡ficación, agilidad y economía que rigen los proced¡m¡entos de esta Procuraduría, con

funáamento en ei artículo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México

La Resolución Admin¡strativas, es consideradas ¡nformación públ¡ca, de conformidad con la Ley de

Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y

pueden ser consultadas en la página

http://www .oeot.oro.m/resultad os/resoluciones'1 .ph o nnro 2019&ex PAOT-2018-AO-42 -soT-40?a
de esta Procuraduría, bajo el número de exped¡ente PA
2018-3499-SOT-1514 y PAOT-2018-3947-SOT-1696; o

OT-2018-lO-42-SOT-40 y acumulados PAOT-
a través de Unidad de Transparencia de esta

Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fáccién X y 89 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscnto a esta Entidad en el

predio ubicado en calle viaducto Río de la Piedad número 515, Colonia Granjas México,

Alcaldía láacalco, se constató un predio delimitado por tapiales metálicos, en el cual al intenor

se llevaban trabajos de construcc¡ón, asimismo se escucharon emisiones sonoras generadas
por martillos, esmeriles y soldaduras, no obstante laS vibraciones no fueron COnstatadaS.----

Los hechos denunciados en materia ambiental (ru¡do y v¡braciones) en el pred¡o de referencia
fueron tnvestigados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, en el exped¡ente PAOT-
2018-|O-42-SOT40 y acumulados PAOT-2018-3499-SOT-1514 y PAOT-2018-3947-SOT-
1696, por lo que se em¡t¡ó Resoluc¡ón Administrat¡va de fecha 21 de junio de 20'19, el cual fué

abierto con motivo de una denuncia ciudadana presentada con antelación por los m¡smos

hechos en el predio ubrcado en calle viaducto Río de la Piedad número 515, Colonia Granias
Méx¡co, Alcaldía lracalco. En este sentido, se entenderá como resultado de la investigación lo

señalado en la citada resolución a fin de ev¡tar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los
principios de s¡mplificac¡ón, agilidad y economía que rigen los proced¡mientos de esta

Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terrilorial de la ciudad de México, la cual es
considerada información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, y pueden ser
consultadas en la Página
http://www. ot.oro. mx/resultad olucionesl . oho?annio 2019&exo PAOT-201 8-AO-42-
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H.8-IO-42-SOT40 y
,oatravésde

Unidad de Transparencia de esta Entidad.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resu]tado d'e la misma se emite en su contelto, independientemente de los procedimientos que

EXPEDIENTE: PAOT-2019-2414§OT-1 019

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con Ios art¡culos c¡tados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27-fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co.----
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos

para su arch¡vo y resguardo.

Asi lo proveyó y firma la l¡cenc¡ada Letic¡a Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento

Territorial dela Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México' -----
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